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Júbilo en Holanda



por el nacimiento



del Príncipe



Heredero



La



Vasconia

S. A . d e B a n c a y Crédito



Plaza del Castillo. 39 - Teléis. 211952. 211953. 211954. 2 2 4 7 2 7 y 212692 - PAMPLONA

SUCURSALES EN

LAS PRINCIPALES

POBLACIONES

DE N A V A R R A Y

EXTENSA RED DE

CORRESPONSALES EN E L

R E S T O DE E S ^

PAÑA

Y EXTRA N J E R O



CAPITAL DESEMBOLSADO:



30.000.000



de Ptas.



RESERVAS:



i



66.500.000



de Ptas.

r



TOTAL CAPITAL V RESERVAS:



96.500.000 de Ptas.



Libretas de Caja de

A h o r r o s al d o s p o r

ciento

(Aprobado por

E s p a ñ a , c o n el



el B a n c o de

número 8 4 9 )



Nuestra portada, muestra el homenaje de los holandeses a su Real Familia, por el acontecimiento, jubiloso, de

que ha nacido el heredero del Trono de Holanda.

Alegría inmensa, para la Dinastía y pueblo, porque

cuando es popular, la Monarquía tiene el signo de popularidad, ye que el amor y comprensión unen a gobernantes

y gobernados.

Con los padres: Princesa Beatriz y su esposo Claus,

están los Reyes, abuelos, Guillermina y Bernardo y resto

de la Real Familia, así como nuestros Príncipes de España: Don Carlos Hugo e Irene.

El motivo es suficiente, para justificar tanta dicha, acrecentado con la peculiaridad de que desde hace muchos

años en Holanda, no tenían heredero varón.

El recién nacido se llama Guillermo Alejandro.

Las flores rojas y amarillas, colores tan gratos a los

españoles, forman una peana bellísima para todo el grupo

Real.

¡Qué bien resultan las sabias uniones reales para entrelazar a las naciones!

Los Países Bajos son historia de la grandeza de España, que siempre, en todo momento los amó.

La incomprensión, el protestantismo y malas artes de

la Antiespaña lograron crear un clima de oposición en Holanda y Bélgica para lo genuinamente español.

La política liberal de nuestra Patria, sin raíz en las

esencias vitales de la Nación, contribuyó al enmascaramiento de la autenticidad española.

Pero he aquí, que el Rey Balduino, tan conocido y querido en España, se casó con la hoy Reina Fabiola, ejemplar

dama española, y desde entonces Bélgica empieza a sentir

un atractivo mayor y una vinculación más íntima con España.

Pero, ¡más a ú n ! En Holanda confían en ver a Doña

Irene en el Trono de España, con lo cual las dos naciones

que estuvieron unidas al Imperio Hispánico un día, seguirán siendo, no en forma jurídica, pero sí con ensamblaje

espiritual, piezas de un gran bloque afectivo.

Gran esperanza cantada por MONTEJURRA, para el futuro. Hemos señalado en otros números a Portugal y España, como pueblos «siameses» unidos con las familias

Borbón Parma y Braganza; Don Javier y Don Duarte, nietos del mismo Rey Miguel I de Portugal.

Hoy queremos dar un saludo cordial a esas dos grandes naciones, que fueron un trozo de la patria imperial:

Bélgica y Holanda, que por medio de enlaces reales podrán identificarse, si la prudente y acertada previsión de

los españoles, un día próximo, lo dictamina.

Con Hispanoamérica, Filipinas y estos pueblos europeos, unidos entrañablemente, podremos decir en buena

hora, que en España nuevamente no se pone el sol.
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Jbatos



históricos



Recogidos del SUPLEMENTO 1936-1939



(Segunda Parte), páginas 1414



y 1415 y página 1419 de la ENCICLOPEDIA



ESPASA-CALPE.



Declaraciones del Caudillo el 18 de julio de 1937 a D. Torcuato Luca

de Tena, que fueron publicadas en un número extraordinario del «ABC»:

«Si el momento de la Restauración llegara, la nueva Monarquía tendría

»que ser, d e s d e luego, muy distinta de la que cayó el 14 de abril de 1931;

«distinta o diferente en el contenido, aunque nos duela a muchos; pero

»hay que a t e n e r s e a la realidad, hasta en la persona que la encarne. Sería,

»si el momento llega, un nuevo lazo de unión entre el nuevo estilo e ím••petii de las juventudes que están luchando y las glorias tradicionales

»de España».



«Por aquellas fechas y para visitar a su hermano Don Gaetán que,

••ocultando su personalidad, bajo su boina roja como Requeté del Tercio

••de Navarra, había caído gravísimamente herido al luchar en el frente del

••Norte, estuvo en España el Príncipe Francisco-Javier de Borbón-Parma,

••depositario, al morir Don Alfonso-Carlos de Borbón, de las esencias polí••ticas s u s t e n t a d a s por la Comunión Tradicionalista.

••Visitó al Generalísimo y a la salida de esta conferencia, y para fijar

»los verdaderos términos de la misma, fue facilitada la siguiente nota

-oficiosa, redactada, de mutuo acuerdo, por ambas personalidades;

••Ha visitado al Generalísimo y Jefe del Estado Español, en su resi••dencia de Burgos, el Príncipe Don Francisco-Javier de Borbón-Parma, que

»a la muerte de Don Alfonso-Carlos de Borbón fue instituido por disposi»ción testamentaria de é s t e , depositario de las esencias políticas de aquel l a agrupación.

-Integrada la Comunión Tradicionalista en el glorioso Movimiento Na••cional que acaudilla el Generalísimo Franco, Su Alteza el Príncipe de

••Borbón-Parma, que en otras ocasiones había mantenido correspondencia

-con el Caudillo Nacional, le visitó personalmente por primera vez.

-Las dos ilustres personalidades conversaron largamente acerca del

- p r e s e n t e y porvenir de España, vinculados al empeño de fundir en una

••tarea común a todos los españoles dignos de e s e nombre sobre actua-ciones genuinamente nacionales y principios fundamentalmente tradi-cionales.

-El Príncipe reiteró su invariable adhesión al Generalísimo y Caudillo

-nacional, y é s t e expresó al Príncipe su satisfacción por los términos elev a d o s en q u e s e había producido».
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nuestro campo. Las consecuencias puede formularlas el querido lector,

ahorrándonos trabajo.



MONARQUI

ponsabilidad social ineludible (de la que luego

hablaremos) los reyes parlamentarios han pagado con el destronamiento las faltas de sus

ministros... y las suyas propias, en definitiva,

por prestarse a tan bajo juego.

Por eso decíamos al hablar de «Monarquía

tradicional», que hay que separar del concepto

de monarquía, a las parlamentarias. No son

monarquía, son repúblicas coronadas. Y lo accidental y de ornato, nunca puede servir para definir la cosa.



Contraponemos monarquía responsable a monarquía parlamentaria, en la que no residiendo la

soberanía en el rey, sino quedando retenida en

«la nación», aquél no viene a s e r otra cosa que

una figura decorativa, que s e aviene a cubrir con

el prestigio de su manto, las vergüenzas de la

revolución.

Balmes dedica dos capítulos de s u s «Escritos políticos» a demostrar la falsedad del axioma liberal de que «el rey reina, pero no gobierna». Pero ahí está sin embargo, el precepto

constitucional, que impide la ejecución de cualquier disposición real sin el refrendo del ministro correspondiente, por cuyo hecho, éste s e

hace responsable. Como hacía observar Mella,

un rey así no puede ni destituir a su ministro,

si é s t e no está dispuesto a marcharse.

Si un rey carece hasta de esa facultad ¿Para

qué sirve? La verdad es que es muy lamentable

el espectáculo de una realeza complaciente con

tal humillación. Al rey se le proclama sagrado e

inviolable, pero a continuación se le vilipendia

declarándole irresponsable de s u s actos. La

irresponsabilidad conduce al abuso o al abandono del poder. Como un rey constitucional no

puede convertirse en déspota, sin negar el sistema que le sostiene, necesariamente ha de

caer en el otro extremo. Se dice irresponsable,

a quien no puede imputársele una acción; al que

obra forzado o sujeto a una tutoría, como el menor o el loco. Cuando a un hombre normal se le

declara irresponsable, automáticamente s e le

priva de toda iniciativa en los asuntos y su reacción obligada es la de d e s e n t e n d e r s e de los

mismos. Volvemos a preguntarnos ¿Para qué sirve entonces?

Solamente para ser depuesto, porque a pesar de su inviolabilidad, de hecho, por una res-



Siempre que pienso en esta falsa postura de

los reyes liberales, me vienen a las mentes

(quizá por asociación de ideas) aquellos «reyes

holgazanes» de la historia de Francia, llamados

así, porque no hacían nada y toda su labor de

gobierno quedaba en las manos de sus mayordomos (léase ministros).

La versión moderna de aquellos reyes, la encontramos en Luis Felipe de Orleans —el hijo

de Felipe Igualdad, el regicida— prototipo de los

monarcas constitucionales, a quien s e le atribuye esta frase. El gobernar es muy fácil. Si hay

crisis, mando a los ministros de paseo; si no

hay crisis, me voy yo, de paseo.

Con el tanto a favor de los antiguos reyes

holgazanes, de que por lo menos sabían elegir

bien a sus mayordomos y al caer, dieron paso a

la dinastía carolingia, cénit de la grandeza de

Francia. Mientras que en España, en el día de la

crisis del régimen, no s e encontró mejor «mayordomo» en quién dejar la corona, que a D.

Niceto.

En la monarquía tradicional el rey, reina, como titular que e s de la soberanía; lo que quiere

decir que gobierna de manera efectiva, porque

una soberanía sin poder de decisión, resulta inconcebible. Como consecuencia, si el rey tiene

unos derechos y unos d e b e r e s , si e s hombre libre, tiene necesariamente una responsabilidad.



—función eminentemente perita del derecho—

se ordenará principalmente a garantizar con su

poder, su efectiva independencia y el cumplimiento de sus sentencias. En la función administrativa, a designar libremente y sustituir a s u s ^

colaboradores políticos o técnicos (ministros,

secretarios de despacho, consejeros) y llevar la

tónica general de gobierno, bajo tres condicionamientos que sólo un rey puede proporcionar:

continuidad, experiencia y altura. Como en él reside la Autoridad, su firma al lado de la de un

ministro, tiene un sentido totalmente distinto,

que en el régimen parlamentario. Aquí significa

que la disposición ministerial, puede y debe ejecutarse, por considerarse como buena por el

rey. Pero no e s obligada siempre, la concurrencia del ministro, para que la disposición real

sea ejecutiva. Finalmente respecto a las leyes,

la promulgación real, expresa la coincidencia de

la soberanía política con la soberanía social y

de ella, su razón de obligar al subdito.

Este análisis nos sirve para perfilar el verdadero sentido de la responsabilidad real, que no

es tanto respuesta o justificación hacia el exterior, como expresión de iniciativa, actividad y

ponderación, que resulta obligada en el ó r g a n q i

político supremo de la nación.

™

En efecto, la declaración de la inviolabilidad

del rey, por parte de las monarquías doctrinarias, no es para respetar su persona y la necesidad política de una decisión última inapelable,

sino para reducirle a la impotencia y gobernar

en democracia (los partidos políticos, mediante

el sufragio que opera a través del Parlamento,

cobre un Gabinete de su confianza). Por el

contrario, el carácter sagrado del rey, con que

aparece revestido en la monarquía tradicional,

es para cargarle con e s t e atributo sobre s u s

hombros, la pesada responsabilidad del gobierno. Habiendo una cierta coincidencia terminológica, su sentido es inverso.



Esta afirmación no puede e n t e n d e r s e , como

la proclamación de facultades ¡limitadas en el

monarca; ya hemos dicho muchas veces, que el

rey a la manera tradicional no es absoluto y que

por lo tanto su tarea de gobierno s e matiza a

través de los órganos constitucionales, mediante los cuales su soberanía s e ejercita.



No es que con esto rechazemos esa responsabilidad externa del rey, sino que por el contrario, la afirmamos. Al rey siempre s e le ha

juzgado en la monarquía tradicional por la regla

del derecho y ya d e s d e los muy lejanos t i e m p o s

del Fuero Juzgo, es principio constitucional patrio; «Rey s e r á s si ficieres derecho e si non

ficieres derecho, non s e r á s rey».



La responsabilidad del rey será distinta, según las diferentes atribuciones que a su oficio

le competen. En la aplicación de la justicia



Pero aquí —como en toda la problemática política— hay que acudir, para resolver adecuadamente el planteamiento, a los fundamentos doc-



A.



•



RESPONSABLE



trinales antagónicos, entre el derecho público

cristiano y el de la revolución. Para éste, no hay

otra normatividad jurídica válida, que la elaborada por la voluntad general, expresada por el

régimen de mayorías. Se da la espantosa confusión entre la moral y el derecho y entre la soberanía social y la política, pero siempre a beneficio del Estado, autor de la ley positiva; a

ésta, ha de s o m e t e r s e la moral y la sociedad.

Y naturalmente, esta ¡limitación del Poder,

sin valladares por arriba ni por abajo, supone la

verdadera tiranía, haciendo surgir el problema

de la responsabilidad por su abuso. Responsabilidad que es inconsecuente, sentadas las anteriores premisas, pero que indica la falsedad de

las mismas, demostrando que hay algo en el

fondo de la naturaleza humana que se rebela,

contra tal monstruosidad. Lo que habría pues,

que someter a revisión, no son las conductas,

sino los principios que las originan.



Para remediar el mal, s e acude a cuartear

e s e Poder insólito, dividiéndole y contraponiéndole en sus partes, para tratar de conseguir con

^ ^ s u recíproca oposición, que s e vea disminuido

^ P e n su fuerza. Sistema mecánico también (como

el de las mayorías) inadaptable a planeamientos

morales.

Porque sí por esencia el Poder es uno (lo

mismo se trate de la voluntad general, que de

la soberanía real) no puede resultar cierta la división de poderes. Lo único que existe es una diversificación de e s e Poder en su actuación política según los objetivos sobre los que se aplique; la supuesta división de poderes, no son

m á s que los medios externos de que aquél s e

sirve, para cumplir sus funciones.

Por este camino bien s e ve, que no ha de

conseguirse otra cosa, que el enmascaramiento

de la arbitrariedad, que se traduce en una efectiva irresponsabilidad. Metafísicamente, el Poder

tiende a recuperar su unidad rota y lo consigue inclinándose hacia el «poder» que e s entitativo en las democracias, el del sufragio, el del

Parlamento. Eliminado el poder judicial, al integrarlo a través de su ministerio, en el Ejecutivo,

la verdadera pugna se establece entre é s t e y el

Legislativo. ¿Quién domina a quién? Teóricament e al tener que contar con los votos del Parlamento, el Gobierno, queda sometido; pero como

a su vez, controla las elecciones, no le es difícil

alcanzar una mayoría sumisa y entonces, quién



de verdad gobierna en la sombra es el partido

político triunfante, denominador común, a quien

sirven y en quién s e conjugan las tensiones, de

Ministros y diputados.

He aquí, como un elemento político ausente

de los artículos de las Constituciones (el partido) es el verdadero responsable del gobierno

del país, aunque nunca pueda llegar a serlo jurídicamente, porque se escapa de las previsiones legales. Formalmente, por otra parte, el Legislativo, por definición, queda exento de responsabilidad y el Gobierno lo mismo, en cuanto

obró de acuerdo con los votos de aquél. Y así,

s e puede afirmar con toda solemnidad, que no

ha habido mayores desaciertos, mayores catástrofes para los pueblos, que bajo el sistema democrático y sin embargo nunca hemos sabido

de alguna persona a la que se le haya declarado responsable de los mismos. El e s c a m o t e o

de la responsabilidad, a pesar de tantas declamaciones, es evidente.

«Lo que ocurre e s que s e confunde lastimos a m e n t e la responsabilidad legal, con la responsabilidad social».

«La primera jamás se ha podido conseguir

en el transcurso de la historia, porque para exigirla es necesario un poder soberano, que e s t é

por encima de aquél a quién s e le exige; y como

no e s posible concebir una serie infinita de poderes soberanos, tendrá que concluir, como las

diferentes instancias de un pleito, por una definitiva, concretándose en un poder tan soberano como querías que pudiera exigir responsabilidades a todos los demás Poderes, pero al cual

no se podrá exigir la suya por encontrarse sobre

todos y no existir otro superior a él, viniendo a

resultar así, que e s e Poder no será responsable legalmente ante nadie».

«Pero la responsabilidad social si puede exigirse; y de hecho s e ha exigido en las Monarquías tradicionales, porque en la antigua monarquía, hay base para discutir la responsibílidad

de los reyes, porque é s t o s s e presentan sin

pantallas ante las muchedumbres como únicos

responsables de s u s felices iniciativas o de sus

desaciertos y los pueblos los premian con la gloria o los castigan con el destronamiento y aún

el cadalso, que e s la única forma de responsabilidad efectiva, que han tenido en la historia

todos los poderes soberanos». (Vázquez de Mella).



La responsabilidad social, ha de ejercitarse a

la luz de los principios del derecho público cristiano. No de forma caprichosa, por meras apariencias o por motivos fútiles; la recuperación

del poder constituyente, reconocido a la comunidad para c a s o s de emergencia (cuya elaboración doctrinal más acabada, corresponde precis a m e n t e a la escuela española de teólogos-juristas del Siglo de Oro) requiere ponderadas circunstancias de gravedad y persistencia en el mal

gobierno, en razón al bien común que la estabilidad del poder político comporta.

La más reciente Encíclica de Pablo VI, la

«Populorum Progressio», recuerda aquella sabia

y severa postura, negatoria del derecho a la revolución que el progresismo político proclama:

«Sin embargo ya s e sabe: la insurrección revolucionaria —salvo en los casos de tiranía evidente y prolongada que atentase gravemente a

los derechos fundamentales de la persona y

damnificase peligrosamente el bien común del

país— engendra nuevas injusticias, introduce

nuevos desequilibrios y provoca nuevas ruinas.

No s e puede combatir un mal real, al precio de

un mal mayor».

De todas maneras e s muy difícil, que dentro

de una monarquía tradicional auténtica, pueda

caer el rey en tiranía merecedora del recurso a

la corrección suprema. Pero si así sucediese,

al perder el rey la legitimidad de ejercicio, su

responsabilidad social e s clara: el derecho a la

rebeldía e s un derecho sagrado de los pueblos

que el Carlismo ha reconocido siempre y ha

ejercitado como Comunión, cuando la ocasión

lo ha hecho necesario, demostrando así su efectividad.

Dentro de la Dinastía, sin romper la continuidad institucional monárquica, al negar la obediencia a D. Juan, el hermano de Carlos VI y

proclamar a su hijo Carlos VII, como rey. Y

recientemente en el Alzamiento nacional, seriamente meditado como última y extrema solución viable, a la manera como deben hacerse

e s t a s cosas, como asunto de conciencia y ante

Dios y previo dictamen de teólogos y moralistas.

En el Carlismo, hay doctrina bastante para

evitar el despotismo, pero si a pesar de todo

surgiera, hay también coraje suficiente, para

combatirle y reducirle.



Holanda tiene príncipe

heredero



Ante la Familia Real Holandesa, a la que acompañan

nuestros Príncipes Don Carlos y Doña Irene, desfila

jubiloso el pueblo holandés. Un momento del paso de

las comparsas y bandas de música delante del

Palacio de Soestdijk.



El Príncipe Claus tiene que ser protegido por la fuerza

pública de la muchedumbre que acudía a felicitarle.



¡Viva la Abuela!

¡Viva el Abuelo!

La Reina Juliana celebra su cumpleaños, y este día en que cumple 58 años se ha convertido en

un día de júbilo y alegría. Ha

nacido el heredero de la Corona. Día pues, de dicha y esperanza para



P"



•



La Reina Juliana ríe al recibir un manuscrito en

el que se la felicita y se le tributan honores como «Abuela» del heredero del Trono. Se le han

olvidado ya las preocupaciones de los días an-
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teriores al alumbramiento del Príncipe.



I



De todas partes del país llegan regalos para el recién nacido.
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Holanda.



Declaraciones de



D. Esteban Bilbao y Epa

"Don Alfonso Carlos dijo que su sucesor

sólo podía ser Don Javier de Bortón"

Aquí tengo cartas de su puño y letra para quien quiera comprobarlo

Las calles de Madrid están vacías. El invierno s e ha ido y estamos en e s t o s extraños intervalos,

con saltos bruscos de temperatura, tan típicos de la capital castellana. No es invierno ni verano, la

primavera no existe. Pero por los

alrededores de la calle Alfonso XII,

frente al Retiro, el tiempo invita al

paseo: e s el momento de las horas muertas.

Influenciado por este ambiente

me detengo en el 32 de la calle,

cerca del Caserón del Buen Retiro, y subo en un ascensor de época

hasta el quinto piso. Tardan en

abrirme. ¿Qué pasa esta tarde en

Madrid? ¿Dónde está la gente?

Pronto saldría de dudas. Me abren

la puerta y pregunto por don Esteban Bilbao y Eguía: «El señor Marqués está viendo los toros por la

Televisión: torea El Cordobés» En"

trego mi tarjeta y espero. Vuelve

a salir la sirvienta y me pasa al

despacho del Presidente.

El

bros

está

ría,

nas



despacho es amplio. Hay lipor todas partes.

La mesa

enfrente de una enorme libredonde campan carpetas rellede cartas, recortes de periódi-



cos, folletos, libros con señales y

papeles, muchos papeles. Aquí se

trabaja.

Por las paredes hay diplomas y

placas. Uno de ellos es una fotografía con un saludo autógrafo del

Papa Benedicto XV. Entre libros de

encima de la mesa está «Cartas

del pueblo soberano» realizado por

un equipo dirigido por Gil Robles.

Varios ejemplares de «El Correo

Catalán y «El Pensamiento Navarro», bien colocados y ordenados.

Nació en 1879 y ha dedicado toda su vida a la exposición y defensa de los ideales tradicionalistas,

empleando para ello la pluma y la

elocuencia. En 1904 fue Teniente

Alcalde del Ayuntamiento de su

ciudad natal, Diputado a Cortes

desde 1916 hasta 1918 por Tolosa

(Guipúzcoa), Senador del Reino

por Vizcaya en 1919 y Diputado a

Cortes por Estella (Navarra) en

1921. Desde 1926 a 1930 fue Presidente de la Diputación de Vizcaya y miembro de la Asamblea Consultiva Nacional desde 1927. En

1933, nuevamente Diputado a Cort e s por Navarra y hasta el mismo

año ha ostentado la primera pre-



sidencia de la Acción Católica de

Vizcaya.

Mentalmente repaso la formidable hoja de servicios a España de

e s t e viejo león del foro. Durante

la última guerra fue preso en la zona roja, pero más tarde fue canjeado por el Alcalde de Bilbao. En

1939 fue nombrado Ministro de Justicia, que ostentó hasta 1943, fecha en la que pasó a ocupar la Presidencia de las Cortes y del Consejo del Reino. Cesó en 1965.

Don Esteban Bilbao ha sido desde 1946 Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, así como miembro de número de la 'Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

¡Qué historial! Cincuenta y s e i s

años al pie del cañón. Se licenció

en Filosofía y Letras en Deusto.

Estudió Derecho en Salamanca y s e

doctoró en Madrid.

Oigo pasos por el pasillo que s e

van acercando lentamente al despacho. Llega el Presidente. Tengo

delante de mí a un retazo viviente

de la Historia de España.

— A usted ya le conozco por sus



artículos y entrevistas en «El Pensamiento Navarro. Siéntese, siéntese. Tengo que caminar poco a poco porque tengo el lado izquierdo

algo fastidiado. Estaba viendo los

toros en la televisión. A los diestros les echan ahora toros que parecen de juguete; cuando llegan a

la muleta no pueden con su alma.



jo, un Ministerio de Trabajo, y, si

e s preciso lo diré, un Parlamento

del Trabajo, ya que el Parlamento

actual es del todo incompetente para ello».



El Presidente es un orador extraordinario y a pesar de s u s 88

años no ha perdido esta facultad.

Durante la charla que duró cerca

de 4 horas, no dio sensación alguna de cansancio. Mientras fue Presidente de las Cortes Españolas ordenó más de cuatro mil leyes, algunas de ellas como la Reforma del

Sistema Tributario, sufrió mil cuatrocientas setenta y cinco enmiendas. Merecidamente le otorgaron la

Medalla al Mérito al Trabajo.



— M i padre fue Capitán del Ejército Carlista y participó en la célebre batalla de Montejurra. Aquello era una guerra entre caballeros.

No se podía disparar el fusil a menos de 20 metros de distancia, había que usar en estos casos la bayoneta y sólo cuando el contrario

atacaba en formación. Ahora la guerra es entre villanos. Los rusos, los

chinos, los americanos... todos son

¡guales. Se ha perdido el concepto

de la caballerosidad.



— M i primer cargo público fue

en 1904, como Teniente Alcalde del

Ayuntamiento de Bilbao. ¡Duré un

mes! En la primera sesión que participé organicé un jaleo tremendo.

M e explicaré. Fui destituido por haber protestado de que en la colocación oficial de una primera piedra

estuvo presente un pastor protestante en vez de un sacerdote ca&gt; tólico. Aquí tengo la fotografía del

' acto.



El Presidente participó en muchas conspiraciones carlistas. Llama a su esposa, doña María Uribasterra Ibarrondo —él la llama cariñosamente Marichu— haciendo

sonar una campanilla, voluminosa y

pesada de plata. Le dice que busque unos sobres grandes en los

que hay fotografías y documentos

carlistas.



Me la entrega. Veo a muchos señores con levita cerrada y sombrero de copa. Veo también uno con

sombrero hongo: es el pastor protestante.

— Y o siempre he sido muy claro

e impetuoso. Fíjese lo que dije en

1920.



Me enseña un folleto. Es una

conferencia que pronunció en el

Teatro Centro de Madrid en un

ciclo organizado por «El Debate».

Leo lo siguiente: «Carlos Marx es

el antecedente necesario del sindicalismo, a pesar de todas las formas científicas de sus teorías, porque si el hecho económico es el

substratum de toda la Historia, el

sindicalismo, que aspira a s e r él

definidor del hecho económico, se

considera capacitado también para

Intervenir en todos los movimient o s sociales».



i

— S i g a , siga y fíjese en este párrafo. M e adelanté al tiempo, tenga

en cuenta que lo dije hace 47

años...



«Queremos un Código de Traba-



Don Esteban siente nostalgia de

los tiempos pasados. Su memoria

es formidable, recuerda fechas y

datos.



—Estuve con Don Jaime dos días

antes de que muriera. Asistí a su

entierro. Por cierto que por aquella

época Don Alfonso XIII y Doña

Victoria Eugenia fueron desterrados. Estaban solos, todo el mundo

los había abandonado, no tenía ningún secretario. ¡Esta es la lealtad

de los alfonsinos! El me pidió si

no tendría ningún inconveniente en

redactarle una carta de pésame para Don Alfonso Carlos. Le dije que

se lo haría. Al cabo de unas horas

la terminé y se la llevé al hotel.

La leyó y me dijo agradecido: «Gracias Esteban. ¡La has escrito con

el corazón!». Se dispuso a firmarla. Don Alfonso detrás de su nombre acostumbraba a poner una R,

pero esta vez, después de consultarme, no la puso. Le dije que tenía que ser así, ya que se dirigía al

Rey Legítimo.

—El entierro de Don Jaime fue

un espectáculo de españolismo.

Presidió la familia Borbón Parma,

Don Javier y sus hermanos. Estaba

presente, también Don Alfonso XIII.

En el hotel me preguntó si habría

algún inconveniente en que dirigiera la palabra a la multitud de españoles presentes. Le respondí: «Tenga en cuenta que éstos no son cortesanos, son gente de pueblo. Es

gente leal y pueden responderle de

una forma desagradable». No habló.



Aparecen fotos en las que e s t á

con Mella y con Pradera. Fue gran

amigo del primero y participó con

él en muchos mítines. Me señala

una foto en la que está Carlos VII

rodeado de su familia:

—Este sí que era un Rey. Era el

hombre que podía haberle ahorrado a España multitud de desastres.

Luego se vio claro... dicen que la

Historia se repite y quiera Dios

que veamos claro antes.



Tiene un pliego de cartas de Don

Alfonso Carlos, me las enseña y

lee algunos párrafos. Están dirigidos a él:

— F í j e s e , fíjese. Todas estas cartas están escritas después de aquella famosa que escribió en la que

decía que Don Alfonso XIII era un

heredero y que ahora esgrimen los

alfonsinos. Después de estudiar el

Derecho se dio cuenta de su error



y rectificó. Fíjese, fíjese en este

párrafo. Dice que su único sucesor

sólo puede ser Don Javier de Borbón Parma. En todas las demás dice lo mismo. ¡Qué me van a decir

a mí ahora! Aquí están, para quien

quiera comprobarlo, las cartas de

Don Alfonso Carlos de su propio

puño y letra.



El Presidente contesta todo el

correo personalmente, la mayoría

de las cartas las escribe a mano.

— H a c e escasamente una semana

estuvo aquí Don Carlos Hugo. Nos

tenemos mutua simpatía, mejor dicho, un gran cariño.



Me enseña todos los libros que

ha escrito: «La cuestión social»,

«Aparisi y Guijarro», «La idea del

orden como fundamento de una filosofía política, singularmente en

el pensamiento de Vázquez de Mella», «La ¡dea de la justicia, singularmente la Justicia Social», «De la

persona individual como sujeto primario en el Derecho Público», «Jaime Balmes y el pensamiento filosófico actual» y «De las teorías relativistas y su oposición a la idea

del Derecho».

La nostalgia del Presidente. Recuerda s u s años mozos. ¡Quién tuviera ahora aquel vigor! El momento político es interesante para actuar.

— A h o r a le voy a enseñar un

óleo original. Es un cuadro de Carlos V I I .



Paso del despacho a un saloncito interior. Cuadros, placas, diplomas, r e c u e r d o s . . . Una vitrina llena

de condecoraciones. Me enseña el

óleo y una foto dedicada a él por

Carlos VII. Se le nublan los ojos.

Marichu s e da cuenta y lo sienta

en una silla frente a la vitrina.

DonEsteban la abre, saca una medalla y me la e n s e ñ a :

—Es la de la Legitimidad Proscrita. Don Jaime me nombró Caballero de esta Orden. Aquí tengo

otra que m e la envió Don Javier.

Ahora soy el Decano de la Orden.

¿Me comprende usted ahora? Nunca he dejado de ser carlista y he

sido leal a nuestros Reyes legítimos.



Se para y piensa. ¿En qué pensará el Presidente? Mira fijamente

todas las medallas. Veo entre otras



las Grandes Cruces de Carlos III,

Mérito Naval, Medhauia, Santiago

de la Espada (portuguesa), Mérito

Civil, Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort, de Isabel la

Católica, Rafidain (del Irak) Orden

Piaña (Santa Sede, por Pío XII).

También lo nombraron Hijo Predilecto de Bilbao e Hijo Benemérito

de Vizcaya. ¿En que está pensando

ahora? Quizás en su padre, aquel

Capitán del Ejército Carlista, o en

s u s cuatro años como Ministro de

Justicia y 24 de Presidente de las

Cortes, o en los grandiosos mítines dados en el País Vasco años

ha, o en aquel Teniente Alcalde,

25 años, o en el joven abogado de

Bilbao, o en su madre, o en los Reyes carlistas que conoció, o en su

gran amigo Mella o quizás en las

conspiraciones carlistas en que participó.

Sobre sus robustas espaldas reposan girones de nuestra Historia.

Lo dio todo por la patria. Ahora vive en la nostalgia y el recuerdo del

ayer, con la satisfacción del deber

cumplido.

Sonríe. Vuelve a abrir la vitrina

y saca una pitillera de oro y un

puñal árabe.

—La pitillera me la regaló Carlos

VII, lleva su firma. El puñal me lo

envió Muley Hassán.



Me despido y s e empeña en

acompañarme hasta la puerta. Llegamos al recibidor y me enseña un

cuadrito.

—¿Sabe quién lo pintó? Pues yo.

¿qué le parece? M i r e estas tallas

de madera, me las regalaron los

que fueron Procuradores en Cortes

por Guinea.



También me acompaña Marichu,

la compañera de toda su vida. El

Presidente me abraza y s e despide:

—Siga escribiendo y vuelva otra

vez. Tengo muchas cosas que todavía no ha visto.



Estoy en la calle. La gente camina nerviosa y con prisas. Circulan

muchos coches. Arriba en un quinto piso, s e ha quedado solo el Presidente. Solo con s u s recuerdos, su

nostalgia y su lealtad a la Patria.

Hasta pronto, señor Presidente.

Por JOSÉ CARLOS CLEMENTE
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